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S~CRETARIA GENER'AL DE LA SUPREMA CORTE OE JUSTICIA 

DiOS, .PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOl\fBRE DE LA REPÚBLICA. 

) . 
Sobre el recursg' de casación interpuesto por The Singer 

~ewing Mathine Co., compañía industrial y comercial, domici
liada en la ciudad de Santb Domingo, contra sentencia del Juz
gado d.e Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, 
de fecha veiritisiete .de Enero de mil novecientos treinta y dos, 
dictada -en favor de la señorita Agustina Pichardo. 
. Visto el memorial de ca~ación presentado por los Licen

cJados Julio Ortega Frier y Pericles A. Franco, abogados dela 
parte r-ecurrente, en el cual se alega contra la sentencia i~~ug
nada, la violación del artículo 464 del Código de ProcedJmJen
to Civil. 

, Oído al Magistrado Juez Relator. • 
Oído al Licenciado Pericles A. Franco, por s1 y en repre

sentación del Licenciado Julio Ortega Frier, abogados de la 
P.arte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación Y conclu
siOnes. 
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Oído -el dictarileri .del Magistrado P-roct'lradOJ:: General de la 
República. · - · ' ' 

Visto el escrito de réplica y conclusion,!S' suscrito ¡;>or el 
Licenciado E. Estrella, por sí y por ei .Licenciado Amiro Pérez, 
abogados de la parte intjmada. - \ - -

La Sup_rema Corte~ déspués de haber qeliberado y__ vistos 
los artículos 464 del Cóq.igo de Proced.in1iento Civil y 71 · ge la 
Ley sobre p¡:ocedimiento dé Cásación. 

En cuanto al medio · t1nico·· o sea la violación del artículo · 
464 del_ Código de Procedimiento Civil. ' 

.... Considerando, que el artículo' 464 del Cóc!Jgo ele Pre>cedi
. miento Givil dispone que no podrá establecerse nueva deman·
-da ·en gi·ado d~ apelación, a menos que se trate en ella de com
pensación, o -que la nueva de{Ila_nda se produzca como medio 
de defensa en la acción principal; que ese texto legal estable
ce por consiguiente el principio l:Ie la prohibición de las de
~m<!ndas m~evas en grado de apelación y dos excepci01~es a ese 
mismo ,princiP,io_, y la s~gtinda es qtie toda demanda nueva es 

- p~tm.itida ctiªn$fo puede_ servir de defeüsa ·a_la acción pl'inci
¡:>al; q11e esta última ex~epción permite al_ demandado en pri
mera .instancia OpOHer en apelaci_Ón a 1a gemanda contra él in
tentada nuevo~ fines de no recibir, pero cuando dic'ho de¡nan-

- dado hace uso de ese derecho, el demandantt¿ originario pue
de combatir las conclusiones de su adversario y tiene entonces 
el derecho de presentar 'Conclusiones tendientes a hacer juz
·gar la cuestión-planteac;la por su á dvers ario; que en e~e caso 
él no hace más que aceptar el d'ebate tal como resulta de las 
conclusiones de la otra parte y como demandado a su vez, de
fender~e- c;ontra las pretensio_nes de su adversa río, io que él 

· puede hacer por una demanda nue_va, q_ue..,.·wmo medio de de
fensa ·eilla acción contra él intentada está permitida por el ar-
tíwlo 464 del Código de Procedimiento Civil. r 

Considerando, qae en el caso objeto d.el pres.ente recurso 
The Singer Sewing Mq.chine Company demaFJdó a la intimada 
señorita Agustina Pichardo por ante la A!Gald-ía' de la Segunda 

_Circunscripción de la Común de Santiago y ·obtuvo upa sen
tencia por la cual dic-ha .Alcaldía, ---acojiendo sus conclúsiones, 
declaró rescindido el contrato de <,tlquiler suscrito en'tre ella y 
la . señorita Agustina Pichardo, relativamente _a u~a máq't1ina-de 
coser, por falta de cumplimiento de parte de ésta, condenó a 
la demandada al pago de _la _ sumq de cuar~nta y cinco pesos 
oro por concepto: de alquile'res venCidos y no _"pagados f , a fal
ta de pago, a la entrega inm:ediatá de dicha máquina; que con
tra esa sentencia apeló la señorita Pichardo, y al ser casaEI-a la 
senttmda que sobre dicho recurse> de apelac;ión dictó el Juzga-



BOLETÍN JUDICIAL. 5. 

do· de .Primera~ Instancia d~l. Distrito· Judicial" de Santiago, el 
Juzgado de Pnmera. Instancia de Puerto Plata conoció del mis
mo recurso y pór su sentencia en defecto de fecha veinticuatro 
de Marzo_.de mil novecientos .trei~ta y uno dispuso modificar 
la senten~Ia apelada en el sentido de considerar que el contrato 
suscrito .• entre-las partes no es un contrato de alquiler, sino un 
contrat0\de venta a~plazos, declarar rescindido .el mencionado 
eontrato por falta de cumplimiento de parte de la señorita 
Agustina Pichardo, Y, como consecuencia de esa rescisión or
deñó que dicha señorita d~volviera ~ la_ Singer Sewing Machi
ne .Company la máquina objeto del referido contrato; que la se-

. ñorita Agustina Pkhardo hizo _oposición contra esa sentencia y 
én fecha veintisiete dé Enero de mil novecientos treinta y dos 
el Juzgado de Primera Instancia de Puerto Plata dictó la sen
tencia impugnada· por el presente recurso, 'por la cual deélaró 
nula dicha sentencia en defecto por haber sido ob}enida en 
franca violació11 del artículo 464 del Código ae Procedimiento 
Civil, ·nula' la de)a Alcaldía ••por tratarse ·en la espécie de un 
contrato d€ venta a plazos, y no de arrendamiento", y declaró 
.én consecuenda a la señorita Agustina Pichardo liberada de 
las 'condenaciones pronunciadas en contra suya por la referida 
senteacia. . r ... 

Coñsidúando, que del estudio de los documentos del ex
pe~diente, y en 'particular. de los escritos de defensa presentados 
por ·ia_s partes ante .el· Juzgado a-quó, resulta que por encon
trarse en ~sa fecha en la imposibilidad de postular como abo
gados los que la señorita Agustina Pichardo había constituído, 
dicha señorita alegó que era nula la sentencia_ en defecto del 
Juzgado de Primera Instancia de Puerto Plata impugnada ~or 
su oposidón y que The Singer Sewing Machine Company asm
tiá' ~ ese pedimento de nulidad ·y concluyó inmediatamente en 
cuanto al 'fondo del modo siguiénte: "2o.: Que estatuyendo. de 
nuevo sobre la apelación interpuesta por la señorjta ~gustm~ 
Pichardo contra la sentencia dada el veintitres de-Abnl de mil 
novecientos. veintisiete por la Alcaldía de la Segunda Circui~s
cripción de Santiago, declaréis que el contrato de fech~ vem
tisiete de Junio de mil novecientos· veinticinco, ·intervemdo en
tn~ ella y The SÍnger Sewing 'Machine Co. es un contr~to de 
arr.epdami'ento, y en consecuencia, confirméis la sentenc.I~. ape
lada; . 3o.: Subsidiariamente, para el taso d.e 9ue no. acopis las 
conclusiones formuladas en .el número antenor •. Y SI~~pre que 
la señorita Agustinq Pichardo invoque e~ la apelacwn, como 
lo hizo en pritnera Instancia, que el refendo contrato .. no _es d

1
e 

arrendamiento sino de venta a plazos, que lo declareis Igua -
mente rescindido de pleno derecho, como con!rato de venta, 
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por falta de pago de su precio, p0r parte de ella~ y le ordenéis 
la devolución de 1~ máquina...de coser objeto de este contrato"! 
que la señorita Agustina Pichardo, oponente, despHé_s de for
mular el pedimento de nulidad ya menfionado, había concluí
do así: "Que de 6@nformidad con el articulo 1156 del Código 
Civil, anuléis la sentencia pronu-nciada por la Al_caldía -de- la 
Segunda--Circunscripción de la Comán de Santiago €n fecha 
veintitres de Abril de mil novecientos veintisiete, a que se con· 
traeJa apelación de la señorita .Agusti'Ba Pichardo, por tratarse 
de un contrato_ e;! e venta a plazos y no de un ~ontrªto de arren
damiento". · . . ' . - · . 

Considerando, que -esas com:lusiones de la oponente,. ten
dientes a hacer deClarar en ápelación (y aunque no hiciera 

· má~ que reproducirlas pqr ~haberlas presentado en primera 
instancia) que el contrato de fecha veintitr~s de- Abril de mil 
noveeiéntos veintisiete era uri contrato de venta a plazos y no 

- de arrend~mienld, y que fueron acogidas por la sentencia im. 
pugnada que así lo decla-ra en su dispositivo, ~utorizaban a la 
compañía intimada ·en ~diCha aR:elación, a agregar, como lo 

.,. hizo, ·a lBs conclusiones primitivas de su demanda tendientes 
a obtener la rescisión de ese contrato calificado arrendamien~ · 
to. por las partes mismas que · lo suscribieron,· las cuales con
clusiones fuerón mañtenidas p0r _ella como conclusiones prin
cipales, otras subsidiarias tendientes ·a la rescisión de ese mi'S· 
mo contrato,. cuando el Juzgado lo considera1'a como un con
trato de -venta a pfazos, con las consecuencias respectivas de 
la rescisión· de cada uno de esos Gontra_tos; que esa pretensión 
de la señorita Pichardo y sus' conclusiones al Hecto constituían 
un fin de inadmisión contJ;P la demanda de rescisión- del con
trato de arrendamiento y sus consecuencias, intentad_a por la 
compañía recurrente, y esa excepción podía ser combat-ida por 
esta última por una demanda de rescisión del pretendido con- _ 
trato de venta a plazos y sus consecuencias, máxime, tratán
dose del mismo contrato c_uya verdadera naturaleza y denomi
nación sólo estaban en discusión y en ambos casos de una 
demanda de rescisión pe contrato basada en la misma causa, 
·la falta de· pago, el incumplimiento por la señorita Pichardo de 
la obligación por ella asumida en dicho contrato; que al deci· 
dir lo contrario y considerar que esas 'conclusiones subsidia· 
rias de la recurrente constituían una · demanda nuéva prohibí· 
da -por el artículo 'l64 del Código de Proceélimiento Civil, la 
sentencia impugnada violó, pó'r tanto, di.cha disposición legal Y 
debe ser. casada. -< · _ • 

Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri· 
mera Instancia .del Distrito Judicial de Puerto Plata, de fecba 
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veintisiete & En~ro .de mil n?vect:ntos treinta y dos, dictada 
en favor de la se?-onta Agustma ~chardo , envía el asunto ante 
el Juzgado de Pnmera In~ta~cia del Distrito Judicial de Espai
llat y condena a la parte I_nhmada al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio. 1imenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguef.-M. de 1. González M.-D. de 
Herrera--P. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. 

Drda y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueees que ,roás arriba figuran, en la audienvia pública del 
día once de Noviembre de mil novecientos treinta y dos, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG."Á. AL
VARE Z. ' 

DIOS; PATRM. Y LIBERTAD . .. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN ~OMBRE DE LA REPUBLICA . 

. ---
Sobre el recurso de casación interpuesto . por el señor Mi

guel Franquiz Jr., empleado de comercio, de este domici lio y 
residencia contra sentencia 'de la Corte . de Apelación del De
partament~ de Santo Domingo, de fecha dos de Febrero de mil 
novecientos treintá y dos, dictada en favor del señor Miguel A. 
Mejía. . . . 

Visto el memorial de casación presentad_o por el LJcencJa-
do José Ernesto García Aybar, abogado de la parte rec~rre~t.e, 
en el cual se alega coritra la sentencia impugnada, la v10lacwn 
de los artículos 61, 141, 149, 150, 473, 806 · 809 y 1030 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído al Licenciado José Ernesto García Aybar, abogado 

de la parte intimante, en su escrito de alegatos, atnpliación Y 
conclusiones. · . 

Oído al Licenciado Felix Tomás Del Monte, abogado de la 
parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 
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. Oído el dictamen del · Magistrado Pro~urador General de 
la República. , . ·· . ,. 

La Suprema,_ Corte, desp.ués de haber deliberado· y vistos 
los artículos 61, 141, 149, 150, 473, 8Q_6, 809 y 1030 del Códi-

"' go de Procedimiento Civil y 71 de, la bey sobre Procedimiento 
de Casación. · ·? 

- Considerando, que el recur_rente señor Miguel ·Franquiz 
• Jr. -alega contra la "' sentencia impugnada, 1o.: la violación de 

los artículos 61 y 1930 del C0eigo de_ Procedimiento Civil; 2o.: 
la del artículo- 473 del 'mismo Código; 3o.: la de los ~artícufos 

. '. 806: 809, ~141, 149 y 150 del mismo ..,_Código de Procedimiento 
Civil. _ 

_ En cuanto al primer -medio, o sea la vié¡lación de .los ar • 
. tículos 61 y 103Q del Código de procedimiento- ~ivil. -

Considerando, qu'e lo que~ha qJ.Ie-í:ido el legislador al exi
. jir en el artículo 51 del Código de Procedimiento Civil que en 
. el acta de emplazamiento se haga constar los nombres, profe
sión y _domicilio del demandante es que el demandado Se)ila 
claramente a requerimieFlto de quien se ha hecho el emplaza-

' miento y Gonozcr, como tiene ~necesidad de con9cer1o· para 
.. hacerle las notificaciones que, eomo las_dé las sentencias, no, . 
-se hacen ·en el dómicilio de elecCión de las partes~ el domicilio 
real de la personá que lo demanda; que por ese motivo la au
sencia de mención del dómicilio del demandante en el empla
zamiento puede ser suplida por su enun~iación en otros actos 
jntimamente reladonados-con la demanda, que hayan sido no.
tificados por -él al demandado y que ~ev.idéncien que éste no po
día tener nioguna duda acerca de la identidad de dicho deman
dante' y: conoCía su domicilió; que en el c9-so/ objeto del presen
te recu\·so consta en la sentencia impugnada que la deiJ!anda 
de desalojo ' intentada po'r er intimado señor MigueJI' A. Me
jía C.ontra el rec_urrente en~· fecha cua:tro de Noviembre del año 
mil novecientos treinta y uno por falta de"pago de alquileres 
tué precedida- de varios actq§ íntimainente relacionados can 
~!la, y que comprueban -_en efeCto esa fa_lta de pago, el último 
de fecha treinta y uno de Octubre del mismo año, y que con
tiene la indicación del domidtio . real · del señor Méjía; que 
siendo así, los jueces del fondo han podido d~ddir, sin violar 
los artículos de ley ya citados, por una apreciación soberana 
de los hechos y docume1üo~f de la- cáusa, d'e la posición espe
cial de las _ partes, ammdador el mw, e inquilino el otro ya no-_ 
tificado por falta de pago de los alquilere-s, que el emplaza
miento de la demanda de desalojo por falta de pago de esos al
quileres no era nuio; apesar de no ind-icarse en ese acto, al 
cual tiabí~n precediClo _otros notificados a requerimiento del 

1 
'' 
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mismo que C_?nteni~? esa indicación, el domicilio real del de
?landante sep.or MeJia; que en consecuencia, el primer medio 
mvocado por el recurrente no está fundado y debe ser recha-
zado, ' - -
,.. E!! cuanto al segundo mediÓ, o sea la violación deÍ artícu-
lo ·473 del :Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que el. art~~ulo 4_7~ del .citado Código dis
pone que "cuando haya apelacwn de sentencia interlocutoria 
si ésta se revoca y el pleito se hallare en estado de recibir sen~ 
tenci~ definitiva, los tribunales que conozcan de la apelación, 
poélran a la vez., y p0r un solo fallo, resolver el fondo. Podrán 
también hacei-Io, cuando por nulidad del procedimiento ú ·otra 
causa, revoquep las sentencias definitivas del inferior", que el 
recurrente alega que el asunto no se hallaba en estado de re
cibir una decisión defii~itiva porque él no había presentado con
clusiones al fondo · en primera instancia ni las presentó e'n ape·
lación; pero un asunto está en estado en el senfido del artículo 
473 del Código de Procedimiento Civil cuando el fondo ha sido 
sometido al tribunal ·de primer grado por las conclusiones de 
una de las partes que las ha reproducido en apelación, si la 
Corte estima que ella no ·necesita qrdenar ninguna medida de 
instrucción para fallar _?Obre esas conclusiones que a su juicio, 
son justas _y reposan en una -prueba legal; que en el presente 
caso el tribunal de primera instancia cometió el error de d_e
clarar nulo el emplazamiento notificado por el demandante y 
por ese motivo no. resolvió er fondo, como se lo pidió éste en 
sus conclusiones; que CU<!nd_o el tribunal de primera instancia 
puede y debe- juzgar el fondo sin detenerse por un medio de 
nul.idad etFado, el primer gradó de jurisdicción ha sido llenado, 
ya que sólo ha· dependido del tribunal decidir, y la avocaciórr 
por la Corte es en ese caso legítima, c;uando el apelante, co_mo 
en el presente caso, ha conduído ante la Corte,. como lo na
bía .hecho en primera instancia, pidiendo que ~e JUzgue el fon
do y se acoja su demanda; que en consecuencia, al revocar la 
sentencia apelada y resolver por un solo fallo sobre. ;1 fondo, 
aúnque de las dos partes solamente una, que tambien lo ha
bía hecho en priméra instancia, concluyera al fondo, la Corte 
a-quó, a quien correspondía apreciar si los docurn.&ntos de. la 
causa le permitían failarla, no violó el art~culo 473 d~l Código 
de Procedimiento Civil y ese segundo medio de casación taro-
bien debe ser rechazado. · 

_En cuanto al tercer medio o sea la violación ?e _los artí.c~
los 806, 809, 141, 149 y 150 del Código de P~ocedimi,e~to CiviL 

Considerando, que el artkulo 8ü.6 del citado Codi.go_ esta
blece que se podrá proceder por la vía de los refenm1entos 
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"en todos los 'casos de urgencia o cuando se trate de fallar 
provisionalmente sobe las dificultades· relativas a la ejecu.ción 
de un título ejec;utivo o a e una sentencia", y el artkulo 809 del 
mismo Código, que "Jos autos a causa de demandas en refe
rimiento no perjudican en nada a lo principal' del -asunto"; 
que esta última disposición, según lo deciden la doctrí·na y· la 

·jnrisprudel'l:cia eri el país de donde procede nuestra legislación, 
ño se opone a que los jueces de referimientos ordenen la ex
pulsión de un inquilino porque, al ordenar ésta,· ellos no perju
dican a lo principal, ya que n0 decla·ran rescindido el contrato 
de arrendamiento; .que ~sí mismo deben ser seguidas aquí esa . 
doctrina y esa jurisprudencia cuando. consideran· que la de
manda de expulsión de un inquilino por falta de pago de los 

'\ alquil·eres de ·d~ la casa que ocupa, tiene siempre un carácter de 
urgencia que debe hácerla sustraer a las lentitudes del proce
dimiento ante ·la jurisdicción ordinaria y que esa.s .demandas 

_ son p<;>r consiguiente de la c;ompetencia de los jueces' de réfe
rimientos, en virtud del artículo 806 del Código de Procedi
miento Civil; que la sentencia que orC!ena esa expulsión está 
ajustada a las disposiciones de los artícirlos 806 y 141 del ci
·{ado Código cuando la falta de pago del inquilino consfa e9 la 
misma, y en la sentencia impugnada que ordenó la expulsión 
del recurrente consta que, :cuando se · discutió el recurso de 
apela~ión el recur.rente señor Miguel Franquiz Jr·. adeudaba al 
intimado quince meses de alquilér de la casa que todavía ocu
paba; que en consecuencia carefe de fundamento el alegato de 
la violación por la sentencia impugnada de los artículos · 809, 
806 y 141 del Código de PFocedirriiento Civil, y finalmente t;;Im
poco incur·rió la Corte a-quo en la violación de - los artículos 

· 149 y 150 del Código de Procedimiento Civil, por no haper 
declarado el defecto respecto del intimado en cuanto al fondo, 
ya que una sentencia no es contradictoria porgue se haya omi
tido declarar que es en defecto cuando ha habido conclusie
siones presentadas en la audiencia por los apagados de am¡ 
bas partes, aünque las qe una de ellas sean. sobre una excep
ción, y no sobre el fondo, nO es obligatoria la declaración for
mal del defecto ni en la audiencia ni en la _sentencia; que el 
tercer y útimo medio invocado por el recurrente siendo tam
bién infund!tdo, el presente recurso de ea,sación debe ser re-
chazado.. · 
· Por tales motivos., rechaza el recm:so de casación inter
puesto_ por· el señor 'Miguel Fránquiz Jr. , contr~ sente~cia de 
la Corte de Apelación. del Depart-amento de Santo Domingo, de 
fecha dos de Febrero d'e mil novecientos treinta y dos, dictªda 
en favo·r del señor , Miguel A. M.ejía, y· condéna a la parte in ti· 
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mante al pago de las costas distrayéndolas en provecho del 
Licenciado Felix Tomás Del Monte, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad. , 

., (Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi-
ter.-C.Armando Rodríguez.-M . . del. González M.-P. Báez 
Lavastida;-Leoncio Ramos. 

_ ~Dada y firmada ha ·sido la ant'erior sentencia por los se
nores,lu~ces qu~ más ~m·.iba figuran, en .la audiencia pública 
del d1a d1ez y seis de Nov1embr~ de mil novecientos treinta y 
dos, lo que yo, Stcretario General, certifico.-(Firrriado): EuG-. 
A. ALVAREZ. 

DIO~, PATRIA Yi LIBERTAD 
·¡ REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . . 

Sobre el rec4rso qg casación interpuesto por el señor 
Juan Carrasco,--:"mayor de edad, soltero, agricultor, del domicilio 
y residenciá del Jagual (Ra'món Santana), contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha vefntiuno de Septiemtire de mil novecientos treinta y 
dos, que rechaza el recurso de Apelación interpuesto por dicho 
señor, cGntra sentencia del Juzgado de Prim.era Instancia del 
Distrite Judicial del Seybo, de fecha diez y seis de Marzo del 
mismo año, que condena al referido señor Juan Carrasco a 
'sufrir la -pena de veinte años de trabajos públicos y al pago de 
las costas, por el crimen de heridas voluntarias que causaron 
la muerte de la nombrada Anita Peguero, rechazo éste que· se 
dispone por halier sido interpuesto tardíamente el dicho re
curso. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaria de la Corte d~ Apelación en fecha veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos treintá y dos. 

·· Qído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del j\Jagistrado Procurador General de 

la. República. · . 
La Suprema ~orte, después de haber deli~er~do Y v1stos 

los artículos 282 del Código de Procedimiento Cnmmal Y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. -
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Consid~rarido, que el artículo 282 _ del Código de Procedí-
- miento Criminal dtspone ~cerca de la· ,_.apel~ción de -las s·enten- ·, 

cías dadas por los Tribunales criminales, que el eondenado 
tendrá diez días después del en que hay<t sidn prdnunciada la 
sentenGia, para declarar en la Secretaría del Tribunal que la 
ha dicta_Q.o que inteFpone el recurso de apelación; que por tan
tola -apelación interpuesta después de cumplidos los diez días 
del prqnunciamiento -de la sentenCia, esjmprocedente. 

_ Considerando, que el acusado Juan- Carrasco fué cóncte
ñade por el Trib1:mal qe Primera Instancia~ del Distrito__: Judi-, 
da! del Seyo9 en sus atribucipnes de TributJal Criminal en 
fecha diez y seis de Marzo de mil noveciento~ tréinta y dos y 
que hfzo la dedatación del recurso de apelación. el treinta del 
mismo mes, esto es, 9espoés de vencido el plazo de los diez 
días a contar de aqNel en -que fué pronunciada la sentencia 
que lo ·condenó; q_ue en cohsect:IeiJcia su apelaciori era inad
misible· y al rechaiarla, la Corte de ApeJación del Departa
mento de Sar-lto _ _- Domingo, hizo por -la sentencia impugnada _ 

.. - una, recta' ·.a,plicadón -de fa Ley. ·-
Por tales motivos, :rechaza el recurso de casación inhh:-

" -, puestó, .por· el señor Juan Carrasco, contra sentenda de la 
Corte-de .Apelación dEl Dep-arté\_meHto de Sa_nto ·I)omingo~ ·de • 
fecha veintiurio q·e S~ptieiQbre de rriil ove-cielitos treinta y pos , 

.. que techazf[ -el reGurso de C}p~lació_n interpu~St<? po,r dicho S~- 1 

ñor, contra sentencia'~ del' Juzgado de Priniera . Instancia del 
·/Distrito Judicial del Seybc;<ae· 'feéha·- diez y.seis de MÚzo d~l 

- misth(') año, .que - condena aj refericlo ·señor· Juan · Carrasco a .
sufrir la pena de veinte aíios de trat>ajos públi.cós y ai p,ago de 
las costas, pqr el c-rirrf_efi d:e heridas voJ.untaria~ que causaron 
la muerte -de .la nombrada -· Anita Peguero-,--Teehazo éste que se 
dispone por . l:i'aber sido 'interpuesto tardíame-nte el dicho re-
· curso, y lo condena al_pago .de las costas . 

. (Firmados): José Antonio limenes 0 . ..,-Augusto A. Jupi
ter~-C. Atmando Rpdríguez~ -M. de J. · Gonzá_lez M.-D. 
de Herrera.-Leondo Ramos. 

Dada y firmada:·h-a sic;to la anterior sentencia por los seño
res Jueces ·que más arriba figuran, _en la audiencia pública del 
día .diez y seis de Novie_mbre de mil novecientos treinta y dos, 
lo que yo, Secretario ·General, certifico.'~-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

.~ '• 
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, ~obre el recurso de casációii inter"puesto p0r el señor Froi
lan. F1gu~roa, mayor de edad, soltero, ebanista, del domicilio y 
r~~Idencta de La Ve_ga, _contra sentencia d~ tá Corte de Apela
cw_n del_ Depart~mento de_ La Vega, de fecha-veintidos de Agos
to de mil nov~Cientos .tremta y dos, que lo condena a tres me
ses de prisión correccional, a una multa de quince pesos oro y 
aL pag_p ?~ costos, ~por violación a la Orden Ejecutiva. No. 344, 
en peqmcw del senor Benjamín Sánchez G., reconociendo cir-

-cunstancias atenuantes en su favor. 
- Vista .el acta del Fecurso de casación · levantada en la Se-

cretaría de la Corte de Apelación eli fecha veintidos de Agosto 
de mil novecientos treinta _y dos. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. ' 
O[d.o el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República; · · -
La Su.p.rema· Corte, después -de hab'er deliberado y vistos 

• los artículos 1, 2, 3',' de la o·rden Ejecutiva No. 344, 463 in
c¿so 6o. del Códigp Penal y. 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. . 

Considerando, que ~egún el crftículo 1o. de la Ord_en Eje; 
cutiva No. ·344 "toda persona que con motivo de una pro
fesión, ai:té~ iBdustria· o negocio, o de cualquier otro modo 
reciba dinero, efectos, trabajo u otra . compensaéión como 

• anticipo o pago total o parcial, oe un servicio o trabajo que 
se, obligó a ejecutar, sin la intención de ejecuta~lo, Y no 
cumpla aquello a que se obligó en el tiempo convenido o den
tr9 d_el plazo necesario para ejecutarlo si no se ha ind!cad? .pla
zo, será castigado como autor de. fraude y se le aphcaran ~as 
~enas establecidas por el --Art. 401 del Código Penal Comun, 
sm perj>uicio de la devolución de las sumas avanzadas Y de las 
indemnizaciones que procedan, si se reclaman", según _el ar-

. tíc~lo · 2 de la misma Orden Ejecutiva, "la intención fraua~len
ta se comprobará con la circunstancia de eje~utar el tra?aJO en 
el plazo convenido o dentro del plazo matenal necesano para 
ejecutarlo, a menos que no se pruebe que una ~a.~sa de fut;rza 
mayor fué la que impidió la ejecución de_! t~abaJO , Y ;,1 articu
lo 3 de la misma dispone que el requenm1ento podra hacerse 
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por medio del Comisario d~ Policía, q-uien citará en este caso 
· a las partes por medio de una simple cédula que será entrega

da a los interesados o en su domicilio por · un Agente de Poli
cia. El Comisario levantará acta de lo que ocurra y esa acta 
servirá de base a la querella. _ 

Considáando, que son hechos constantes en los documen
tos de la ca1:1sa, que el acusado F:roHán Figueroa recibió del 
señor Benjamín Sánchez. G., la suma de Cien Pesos_con seten
ta centavos oro am@ricano para la· co_nstrucción. de unos mue
bles; que no . hizo 1la entrega de dichos muebles en el plazo en-

. tre ellos convenido, y .finte el Comisario Municipal de La Vega 
quit:n levantó acta al efe·cto en fecha v.eintiuno de Diciembre, de 
mil novedentos treinta y uno, el .señor Fig1,1eroa se comprome
tió. a entregarlos al señor Sáné~z el día siete de Febrero del 
año mil novecientos treinta y dos; que en fecha ocho del citado 
mes. de Febrero por :Q.O haber efectua.do dicha entrega, el señor 
Figueroa fué sometido por el Comisario Municipal de La Vega 
al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La_Yega bajg la in
culpación de haber violado la Orden EjeCHtiva No. 344 en per
jui'cio del s.eñor Benjamín Sánchez G.; que este-último conce
díó al señor Figueroa un nuevo plazo· de dos meses que venció 
eL diez y ocho 'de Abril clel mismo año;_ que al rió ejecu.tar tam-

___ poco el trabajo el' señor Figueroa én ese nuev9 plazo, el señor 
.Sánchez se dirijió~ál ~rocurador Flsca_l de La Vega para que 
procediera ·cemtra él confonl}e a ·la Orc(en Ejecutiva No. 344; 
que el señor Froilá•tí Fig;u~roa ~ fué · juzgado~ y condenado de 
acuerdo con-las ·disposiciones de dicha.: Qrdelil Ejecutiva por el 
trib!Jnal córrecdonál de!_ Distrito Jüdicial de -P · Vega a seis me
ses de p:risióp correccional, a pagar ·unél,. múlta de quince. pe· 
sos oro- y al pago de los costos; que el señor Figueroa apeló 
de esa sentencia y la Corte de Apelación de La Vega, · recono
ciendo en su favor circunstancias atenuantes, modificó la sen
tencia· apeJa·da y, por la qwe es _objeto del presente :recurso, . lo 

. condénó a tres meses de prisión correcciorúl y a pagar una 
multa de quince pesos por el mismo deJ.ito de violación a la 
Orden Ejecutiva No. 344. -

Considerando, que el acusad'o Fwilán Figueroa fué juzga
do culpable del .delito especial de fraude previsto poF Já Orden 
Ejecutiva No._ 344 y castigado con las _penas establecidas por el 
artículo 401 del Código Penal, lo que a1:1torizaba la aplicación 
del artículo 463 del Código Penal; qu·e la sentencia impugna
da es regular en la forma y por ella se ha necho una rect-a 
aplicación de la Ley al imponer la peria al acusado .. , . _ 

Por tales motivos, 'rechaza el recurso de casacwn mter
puesto por · el señor Froifán Figi.Jeroa, contra sentencia de la 
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· C~rt~ de Apelació.n del pepartamento de La Vega, de fecha 
vem~Idos de Agosto de rílil . n_~vecientos t~·einta y dos, que lo 
co~dena a tres meses de pnswn correccional, a uila multa de 
qumce p_esos .oro y al · pago de los cosfos, por violación a la 
Orden EJecutiva ~o. 344, .en pe1juicio del señor Benjamín Sán
chez G., reconociendo circunstancias atenuantes en su favor, 
y lo condena al pago cle las costas-. · · 

. (Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida.-D. de. Herrera.-Leoncio Ramos. 

Dada y flrmada ha sido la anterior sentencia por los seño-
- res Jueces_que más arriba figuran, en la audiencia pública del 

día veintiuno de Noviembre · de mil novecientos treinta y dos, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, P-ATRIA ,y .LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

· · Sobre.'e! recurso de casación interpuesto por el señor San
tiago Martínez; 111ayor de edad, soltero; estu~iante, del domici
lio y residencia de La V<:ga, contra sentencia de la. C?rte de 
Apelación del Departamento de La Vega, de fecha vemtldos de 
Agosto de mil novecientos t·rein~a y dos, que ~on?rma 1~ . sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis!nto Judicial de 
La Vega de fecha ,nueve de Junio del mismo ano, que lo con
dena a tres meses de prisión correccion~l, treinta ~e~~-s oro de 
multa y costos, por el delito de sustré'!wón en per1UICIO de la 
menor Aurora Ramo na R~ynoso, de diez y nueve anos de edad. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cret~ría de la Corte d~· Apelación en fecha veintidos de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos .. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el diCtamen del Magistrado Procurador General de la 

Repú blic;¡. 
, de haber deliberado y vistos La Suprema Corte, d'espues 
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los artículos 355 reformado del Código Penal y ·71 de la Ley so-
bre Procedimitmto de Casación. . · • 

Considerando, que el artículo 3;)5 reformado del Código 
Pemil imporie las penas de tres a seis meses de prisión y mul
ta de treinta a cien pesos al que extrajere de la casa 'paterna o 
9e sus may0res; tütores o curadore.s a una joven mayor de 
diez y ocho años y menQr de veinte y un años por cualquier 
medio que n0 s~a de l0s enunciad0s en el artículo anterior; 
esto es, sin emplear engaño, violencia o intimidación; _ 

Considerando, que el acusado Santiago Martínez fué juz
gado culpable por los jueces del fpndo de haber sustraído de 
la casa paterna a la joven Aurora Ramona Reynoso, de diez y 
nueve años de edad. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma y que la pena impuesta al acusado es la determinada 
po;J a Ley para el hecho del cual fué-reconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el seiior Santi;Igo Martínez, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
veinte y dos de Agosto de mil Iiovecientos .treinta y dos, que COih 

firma la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri
toJudicial de La Vega de fecha nueve de Junio del mismo año, 
qu_e lo condena 'a tres Il).eses de prisión correccional, treinta 
pesos oro de multa y costos., por el delito de sustracción de la 
menor.Aurora Ramona Reynoso, de·diez y' nueve a~ños de edad, 
y lo conderiq al pago de las costas . 

. Firmados):, José AntoniQ .limenes D.-Augusto A. Jz¡pi
ter.-C. Armando Rodr{gaez.-M. de./. González M:-Leoncio 
Namos:-P. Bqez Lavastida.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se· 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audjencia. pública 
del día veinte y cinco de Noviembre de mil noveciéntos treinta y 
dos, lo que yo, Seeretario General, certifico._:_,_(Firmado): EuG, 
A. ALVAREZ. • 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORT_E DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

S0bre el recurso de casaciéil interpuesto por el señor Da
m?~~ -· Cabre~a p., .may0r de edad, empleado público, del do
mtctho y restdencta de Moca, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de La Vegi, de fecha cuatro de 
Febrero de mil novecientos treinta y dos, que· modifica la sen
ten.cia apelada del Ju¡;gado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Duarte, de feeha veinticinco de Septiembre d~ mil 
novecientos treinta y uno, en cuanto a la pena aplicada, y juz
gando -por propia autoridad, .Jo condena a diez años de traba
jos públicos y confirma dicha sentencia~en cuanto a que con
dena al acusado al pago de una indemnización de cinco mil 
pesos oro, en favor de la parte civil constituida y al pago de 
los costos por el crímen de homicidio voluntario ea la persona 
del qu~ se npmbraba Dimas Suárez. 

Vista e!'acta del recurso de c,:asación levantada en la Se
"" cretar1a se la Corte de Apelación en fecha once de Febrero de 

mil novecientos treinta y dos; . 
Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el diot.amen del Magistrado Procurador General de la 

República. · 
Vista la exposición suscrita por el acu5ado señor Damaso 

Cabrera P., dirijida a esta Supr.ema Corte de Justicia. 
La Suprell!a C<;>rte, después de haber deliberado y. vistos 

los artículos 18, 295, 304 del Códig0 Penal, 271 del Cód1go de 
Proc,:edimiento Criminal, ·1382 del Código Civil y 7.1 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que en la hoja de at¡diencia cuya copi~ cer
tificada por ~¡ Secretario de la Corte figura en. ~1 expediente, 
consta que· el Presidente de la Corte de Apelacwn ?e La Vega 
cumplié las prescripciones del artículo 271. de~- ~ódtgo de Pro
cedimiento Criminal; que por tanto. el med1o umco presentado 
por el recurrente señr.o Damaso Cabrera P., en apoyo de su re
curso, basado en que n.o fueron leídos por el Presidente de la 
Corte los text0s de ley apljcados, debe ser rechaza,d~. 

Considerando, que según..el artículo 295 del Cod1go_P.e~a~ 
el que voluntariamente mata a otro se hace reo de h.o~~cldJO, 
que él artículo 304 del mismo Código castiga el ho~ICidJO con 
la pena de trabajos públicos, y que el artículo 18 d1spone que 
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la condenaCión a trabajos públicos se pronunciará por tres 
_ años a lo menos y veinte a lo más. 

Considerando, que el artículo 1382 del Código Civil esta
bfece que cualquier hecho del. he>mbre que causa a otro un 
daño obliga a· aquel .por cuya culpa su_cedió a repararlo. · 

Considerando; que el acusado Damaso Cabrera P., fué juz
gad'o culpable por los Jueces del fondo d.e haber dado muerte ' 
voluntariamente al nombrado Dimas Suárez; que por haber 
apelado el Pro.curador General de la Corte de Apelación de La 
Vega contra la sentencia Clel Juzgado de Primera Instancia que 
-había condel'iado a dicho acusado a tres años de trabajos pú
'blicos, dicha Corte de Apelación modificó la sentencia apelada 
en cuanto a la perl"a y lo -condenó a diez años de trabajos pú-
-blicos, y la confirmó en cuanto a l~ indemnización de cinco mil 
pesos a favor ' de la viuda Suárez; · ql!le la sentencia impugnada 
es regular en la forma y por ella ~e ha hecho una recta aplica- , 
ción de· la Ley al imponer la pena al acusado y al condenarlo a 
indemnizar a la viuda de la víctima constituída en parte civil. 

Por tales motivos, rechaza el recurso· de casación inter
puesto por el señor Damaso Cabrera P., contra sentencia de la 
Corte de Apelación del D-epartamento de ta Vega, de fecha 
cuatro de Febrero de mil novedentós · t{einta y dos,_ que modi
fica la sent.enci_a apelada del Juzgado de ,Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte, de fecha veinticinco de ·septiembre 
de mil novecientos treinta y mw, en cuanto a la pena aplicada; 
y juzgando por propja awtoridad, lo condena .a diez añ0s de 
trabajos públiCos y confirma dicha sentencia en cuanto a que 
.condena al acusado, al pagó de una indem·niz¡ación de cinco 
mil pesus oro, en favor de la parte civil constituída, y al pago 
de las costas por el crimep. de homicidio voluntario en la per-" 

-sona del que se nombraba Dimas-Suár.ez, y lo condena al pago 
(le las costas. · 

(Firmados): José Antonio limenes---D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. ~rmqndo Rodríguez.-M. de J. González M.-Leom;io 
Ramos.-P. Báez Labastida.~D. de Herrera. 

Dada --y finnada ha sido. la anterior sentencia por los se
fíores Jueces que ·más arriba figuran, -en 'la audiencia pública 
del día veinticineo de Noviembre dé mil novecientos treintidos, 
lo que yo, Secretarip General, ~ertifico . .....-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 
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. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICfA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurs0 de casación interpuesto por los señores 
Efraín Tejeda, y Manuel Emilio Soto, mayores de edad, solteros, 
zap_atero el primero y Piloto-Aviador Graduado· el segundo, de
temdos en la cárcel pública de esta ciudad, contra sentencia 
de la Corte de Apelac;ión del Departamento de Santo Domingo, 
d~ ft:cha dnco de May,o de mil novecientos treinta y dos, que 
dispone: " Primero: que debe decl'ararse, y al efecto se declara 
incompetente, para juzgar a los nombrados Efrain Tejed a y Ma
nuel E. Soto, con motivo del crii:nen que se les imputa, por no 
tener esta Corte,. en la ?Ctualidad, las atribuciones que le con
fería la Orden Ejecutiva No. 302, para conocer en p¡ imera y 
última instancia de las causas .criminales, por haber sido de
rogada la referida Ordep Ejecutiva No. 302 por la Ley del Con
greso Nacional No. 266, de fecha cuatro de Noviembre del año 
mil novecientos veinticinco; Segu ndo: que en consecuencta, 
reenvía el conocimiento de la ·causa seguida contra los expre
sados acusados Efrain Tejeda y Manuel E. Soto, por ante la 
jurisdicción corripetente para conocer eq primer grado de di
cha causa, -o sea, por ante el Juzgado de Primera Instancia 
del mstrito Judicial del Seybo, en sus atribuciones correspon
'diéntes". 

Vista el acta del renirsü de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha trece de Mayo de 
mU novecientos treinta y dos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
Visto el men1orial de casación suscrito por -los acusados. 
-La Suprema Corte, después de ha?er. delibe~ad_o y vistos 

los artículos 382 del Código de Procedtmtento Cnmmal, 24 Y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y la Ley No. ~66. 

Considerando, que el envío de un asunto ant~ ~m tnbu-
. na! pronunciado por esta Suprema Corte de. ~usttcta, _no. en 
virtud · del artículo 382 -del Cód igo de ProcedtmJen to Cnmmal 
relatiyo a la designación de jueces, sino por d~cha Corte en 
funciones de Corte de Casación y a consecuencia de la casa-
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ción de una,_ .señtencia, no esatributivo, sino soia~ente indica-
. tivo de jurisdicción; qu·e~ ese .envío no obliga a conocer de ese 

asunto al tribunal así desjgnado, el cual tiene siempre el de
t;echo de verificaro su propia competencia y puede declararse 
incompetente, si estima que el conocimiento del asun'to perte
nece a otra jurisdicGjón; que en consecu~cia lo que procede 
exarninar__.en el presente caso es si la declaración de inGornpe
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo para juzgar 
a los recurrentes Efrain Tejeda y Manuel Emilio Soto con mo
tivo del crimen de asesinato por el que fueron juzgados ya en 
fecha dos de Octubre del año mil novecientos veinticinco por 
sentenCia que f:ué casada por esta Suprema Corte en funciones 
de Corte de Casación en fecha veintinueve de Enero del año 
mil nov_ecientos treinta y dos,' está fundada o no en derecho. 

Considerápdo, que en fechª-. dos de Octubre del año mil 
novecientos veinticinco, los recurrentes Efrain Tejeda y Manuel 
Emilio Soto fueron juzgados y condenados en primera y últi
ma instancia ,por la Coí'te de Apelación de Santo Domingo en 
funcion66 de Tribun·al Criminal, de acuerdo con el articulo 7 
dé la Orden Ejecutiva No. 302 entonces en vigor, a sufrir la 
peria de veinte .años dé trabajos públie0s por 'el crimep de ase
sinato en la pers9na de Miguel Velá~quez; qlJ(~ ellos interpu
sieron recurso de casación contra esa sentenCia y esta Supre
ma Corte, en vista . de la imposibilidad material en que estuvo 
para examinar dicha sentencia que había sido .destruída ·con el. 
expediente del proceso por el incendi0 del Palacio de Justicia 
ocurrido el once de Diciembre del año mil novecientos veinti
cinco, casó la · sentencia m endonada y envió' a los acusados 
por ante el Procurador Generªl de la Corte de Apelación de 
Santo Dornlngo para que fuera instruído nuevamente el proce
so a _catgo de los mismos y estos fueran juzgados nuevamente 
por la misma Corte por el he.cho de que estaban acusados. 

Considerand0, que la Ley No. 266 de fecha cuatro de No
viembre de mil novecientos veinticinco le· ha quitado a las Cor
tes de Apelación las atribuciones de tribunal criminal én-prime
ra y últiQla instancia que ejercían en virtud de la Orden Eje
cutiva No. 302' que dicha Ley ha der-ogado; que desaparecida ' 
esa jurisdicción criminal en grado único que juzgó por prime
ra vez a los recurrentes Tejeda y Soto, estos no pueden ser 
juzgados nuevamente después de la éasación de esa primera 
seritencia poT "otro tribunal del mismo grado o categoría" (Art. 
24 de la Ley sobre Procedimiento de Casación); qiu~ si la Cor
te de Apelación de Santp Domingo no puede conocer ya del 
asunto como tribunal criminal en grado único, tampoco puede 
conocer de él corno tribunal criminal de s.egundo grado, por-

• 
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~ue no se ha agotado el p_rimer grado de jurisdicción; que 
siendo el efecto de la cas-acwn total de una sentencia criminal 
el restablecimiento de los acusados en el estado en que se en
contr"aban antes de la decisión anulada, los· recurrentes tienen 
que ser ju~gados nueva_mente· en primera instaqtia, puesto que 
la sentencia casada tema el doble carácter de sentencia en pri
mera y última instancia; que el tribunal de envío tiene que to
mar el proceso tal como existía antes de la casación, y en el 
presente caso, antes de la stmtencia casada, sólo había un pro
ce~o criminal nojuzgado que actualmente, por haber sido res
tablecido el doble grado de jurisdicción desde la Ley No. 266, 
no puede ser sometido a una Cort~ de Apelación en atribucio
nes criminales sino después de haberlo sido a un tribunal de 
primera instancia en las mismas atribuciones; que en conse
cuencia fué con razón que la Corte de Apelación de Santo Do
mingo se declaró incompetente para juzgar a los recurrentes 
por el crimtm de que están acusados y la sentencia impugnada 
no · ha incurrido en la violación del artículo 2 de la Ley so
bre Procedimiento de Casa-ción ni del principio de la cosa juz
gada invocaóa por los recurrentes, por lo que debe ser recha
zado el presente recurso. 
. Considerando, que si el tribunal de envio, después de la 

casación de una sentencia, puede declararse incompetente, no 
puede, sin cometer un exceso de poder, enviar el conocimien
to del asunto ante otra jurisdicción y designar el tribunal que 
deba conocer del asunto, como lo ha hecho la Corte a-quó en 
el presente caso con su envío al Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial dé! Seybo; que no procede sin embarg~ la 
casación de la sentencia eú cuanto '!..ese envío por falta de m
terés, ya que el juzgado dePrimera Instancia del Distrito Judi
cial ·del Seybo es efectivamente el que debe co~ocer del asunt?; 
que .al declararse incompetente la Corte a-quo! _a la cual ha~1a 
sido enviado el asunto por esta Corte de C~sacwn, no líay.nm
guna jurisdicción apoderada del asunto m1entras esta m1sma 
Corte no la designe, ·y procede, por t~nto, que esta Suprem.a 
Corte haga esa designación y debe des1gnar el Juzgado de Pn
mera InstanCia del Distrito Judicial del Seybo. 
• Por tales motivos, rechaza el recurso de casaci?~l inter-

puesto por los señores Efrain Tejeda. _Y Manuel EmJho Soto, 
contra sentencia de la Corte de Apelacwn del De~artame~to de 
Santo Domingo, de fecha cinco de Mayo de m!l novec1entos 
treinta y dos, que dispone: "Primero: qu.e debe declararse ay 
al efecto se declara incompetente, para JUzgar a los. nombr -
do~ Efrain Tejeda. y Manuel E. Soto, con motivo del cn~en q1~~ se les imputa, por no tener esta Corte, en la actualidad, 
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'atribuciones que te c_onfería la Orden Ejecutiva No. 302, para 
. conocer en primera y última instaacia de las causas criminales, 

"'por haber sido. der.ogada la referida Ordem Ejecutiva No. 302, 
por la Ley del Congreso Nacional No. 266 de fecha cuatro de 
Noviemf?re del .año mil p.ovecierrtos. veinticinco; Segundo: que 
en consecuencia, reenvía el conocimiento de ' Ia causa seguida 
contra los exprésados ácusados Efrain Tejeda y Manuel E. So
to, por.ante la jurisdkción competente para conocer en primer 
grado de dicha ·causa, o sea, por ante el Ju_¡;gado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del Seybo, en sus- atribuciones 
correspodientes", envía ante el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicjal del Seybo, en atribu<;iones criminales, el 
cual se designa ·al efecto por la presente sentencia, el conoci
miento dé la causa seguida contr-a los recttrrentes por el cri
men de ases_inato en la persona del señor Miguel Velásquez, y 
los condena al pago ·de las costas. . · · . 

/ •• ·' ¡ 

(Firmados)_: José Antonio .limenes D.-Augusto A . .Jupi-
ter._;_C. 'Armando Rodríg~ez.-M. de .1. (Jonzcilez M.-D. de · 
Herrera.-Leollcio Ramos.~/!. Báez Lavastida . . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia poi los se
ñores Jueces que más -arriba figuran, en lá ~mdiencia pública . 
del día veintioclío de Novi~mbre de mil . novecientos treinta y 
dos, lo q!Je yo, Seeretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. . - . 

·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
r 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

S.obre ·el recurso de casación interpuesto por ·el señor An· 
drés Polo (a) José Aereoplano,_m.ayor de edad, soltero, mecá· 
nico, del domicilio y residenci? de La Romana, contra senten· 
cia de la Corte de Apelacióú dé! Departam_ento de Santo 
Domingo, de fecha treinta, y uno de Agosto de mil novecientos 
treinta·y dos, que rechaza el recurso de apelación interpuesto 
por dicho señor, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins· 
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'atribuciones que te c_onfería la Orden Ejecutiva No. 302, para 
. conocer en primera y última instaacia de las causas criminales, 

"'por haber sido. der.ogada la referida Ordem Ejecutiva No. 302, 
por la Ley del Congreso Nacional No. 266 de fecha cuatro de 
Noviemf?re del .año mil p.ovecierrtos. veinticinco; Segundo: que 
en consecuencia, reenvía el conocimiento de ' Ia causa seguida 
contra los exprésados ácusados Efrain Tejeda y Manuel E. So
to, por.ante la jurisdkción competente para conocer en primer 
grado de dicha ·causa, o sea, por ante el Ju_¡;gado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del Seybo, en sus- atribuciones 
correspodientes", envía ante el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicjal del Seybo, en atribu<;iones criminales, el 
cual se designa ·al efecto por la presente sentencia, el conoci
miento dé la causa seguida contr-a los recttrrentes por el cri
men de ases_inato en la persona del señor Miguel Velásquez, y 
los condena al pago ·de las costas. . · · . 

/ •• ·' ¡ 

(Firmados)_: José Antonio .limenes D.-Augusto A . .Jupi-
ter._;_C. 'Armando Rodríg~ez.-M. de .1. (Jonzcilez M.-D. de · 
Herrera.-Leollcio Ramos.~/!. Báez Lavastida . . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia poi los se
ñores Jueces que más -arriba figuran, en lá ~mdiencia pública . 
del día veintioclío de Novi~mbre de mil . novecientos treinta y 
dos, lo q!Je yo, Seeretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. . - . 

·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
r 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

S.obre ·el recurso de casación interpuesto por ·el señor An· 
drés Polo (a) José Aereoplano,_m.ayor de edad, soltero, mecá· 
nico, del domicilio y residenci? de La Romana, contra senten· 
cia de la Corte de Apelacióú dé! Departam_ento de Santo 
Domingo, de fecha treinta, y uno de Agosto de mil novecientos 
treinta·y dos, que rechaza el recurso de apelación interpuesto 
por dicho señor, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins· 
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tancia del_Di~trito J_?di¡;:ial del Seybo, de fecha diez y seis de 
Marzo del mismo ano, que condena al referido señor Andrés 
Po.lo (a~ J?sé Aereoplano, a sufrir la pena de veinte años de tra
baJOS. pubhcos, al pago de las costas y <! la deportación del país 
ta~ ,PI:onto corn~ cumpla esta condena, por el crimen de ho
miCidiO v.oluntano en la persona de la señorita Antonia-Yan
sen_, :rechazo éste. que se dispone por haber sido interpuesto 
tardiamonte, el dtcho recu.rso. -

.Vista el acta d.el recUFSO de casación levantada en la Se
Cl'etada de la Corte de Apelación en fecha cinco de Septiembre 
de mil novecientos treinta y dos. . 

Oído al Magistrado.Juez Relator. · 
Oído er dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. , 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 282 del Código de Procedimiento Criminal y 71 de 
·la Ley sobre Procetlimiento de Casación. 

Considerando, que el artfculo 282 del Código de Pr-ocedi
miento Criminal dispone acerca de la apelación de las senten
das dadas por los Tribunales criminales, que el condenado 
tendrá diez días· después qel en que haya sido pronunciada la 
sentencia, para declarar en la Secretaría del Tribunal que la 
ha dictado que interpone el recurso ..Qe apelación; que ·por tan
to la apelación interpuesta <;lespués de cumplidos los diez días 
del pronunciamiento de la sentencia, es improcedente. 

Considerando, que e1 acusado Andrés Polo (a) José Aereo
plano fué condenado por el Tribunal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial del Seybo en sus atribuciones de tribunal cri
minal en fecha diez y seis de Marzo de mil novecientos ~~eínta 
y dos y que hizo la declaración del recurso de ~pelacwn el 
treinta del mismo mes, esto es, después de ·vencido e~ plazo 
de los diez días· a contar de aquel ep que fué pronunciad~ _Ja 
sentencia que lo condenó; que en consecuencia, su., apelaciOn 
era inadmisible, y al rechazarla , la Corte de Apelac1~n ?el _ De
partamento de Santo Domingo, hizo por la sentencia Impug-
nada u_na recta aplicación de la ley. 

Por tales· motivos rechaza el recurso de casación ínter-
, pues~o por el señor A~drés Polo (a José Aereoplano, contra 

sentencia de la Corte de Apelación del Departam.ento de ~anto 
Domingo .de fecha treinta y uno de Agosto de m1l novecientos 
tremtá y dos, que rechaza el recurso de apelación i~terpuesto 

· por dicho señor, contra sentencia del Juzgado de .Pnmera. Ins
tancia del Distrito Judicial del Seybo, de fec~a d1e~ Y seis de 
Marzo del mismo año, que co11;dena al refendo senor Andrés 
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Pol0 (a) José Aereoplano, a sufrir la r.ena de veinte años de tra
bajos públicos, al pago de las costas y a la deportación del 
país tan pronto com<:> cumpla esta condena, por el crimen de 
homici~io vohmtario en la persona de la señorita Antonia Yan
sen, rechazo éste que- se dispone por haber sid.o interpuesto 

. tardíamente el dicho recurso, y lo condena al pago de las éos
tas. 

· · (Firmados): José Antonio limenes D.-Augzislo A. Jupi
ter.-C. Armando. Rodríguez.-D. de Herrera.-P. Báez La-

~ . 

vastida . ......:...Leoncio Ramos. 
• 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públk a del 
día treinta de Noviembre de mil_novecieJ.:Itos treinta y _dos, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. AL-
VAREZ. . 

IMPRENTA MONTAI-VO.-SANTO DOMINGO, R. B . . 
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